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MINISTERIQ
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO QUE SE CiTA

Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería «Santa
María d.1 Rosell». de la SeprIdad Social de Carta&.... (Murcia)

(no estatal), adscr!ta a la Uni.ersidad de Murcia

11204. ORDEN de 15 de marzo de 1985 por la que se aprueba
la modificación del plan- de estudios de la Escuela
Cnimsl1aria de Enjermma «Santa Maria del Rosel/»,
de la Seguridad Soci~de Cartagena1Mureiaj.· adscri
ta a la Vitú-ersidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Habiendose sufridO errores de omisión en la Orden de
fecha 4 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25
de octubre). por la que se aprobaba la modificación del plan de
estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería «Santa María
del Rosell». de la Seguridad Social de Cartagena (Murcia), adserita
a la U~iversidad de Murcia, procede subsanar aquellos. incorpo-.

. rando al anexo de la citada Orden las omisiones padeci~ por- lo
Que. .' j

Este Ministerio ha dispuesto:

Que el plan de ~tudlosde la EsCuela'Universitaria de Enferme.
ria «Santa Maria del Rosell» de la Seguridad Social de Cartagena
(Mu~ia). adscrita a la Universidad de Murcia, que se aprobó por
Orden de este Departamento de fecha 4 de septiembre de 1984

. (<<lloletin Oficial del Estado» de 25 de octubre), quede estructurado
de !a forma que se indica en anexo adjunto. a está Orden.

Lo que comy.nico a V. 1. para su conocimiento yefectos~ . .
Madrid. 15 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Enseñanza Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

Bmo. Sr. Diréétor general ~e Enseftanza Universitaria.
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2.310

ORDEN dé 4 de junio de 1985 por la qúe se convocan
ayudas para proyectos de eXPRriencias con vídeo y se

. establece el procedimiento de selección de los Centros
en los q¡w. se realizarán estas exPeriencias.

Ilmos. Sres.: Las enormes posibüidades de la inragen y, en
concreto; del vídeo en la ed\IC3Cíón, unido lt la incidencia de la
televisión y del. Video en las diferentes manifestaciones de nuestra
sociedad, hace necesario que el Ministerio de Educación y Ciencia
se plantee la introducción de este medio como ayuda .didáctica en
los Centros escolares.,: . , .'

La introducción,del vídeo.persigut el áprovechamiento de Sli,~
posibiliQades.,comuqicativas.y exp~as ea.el proceso de_en~

ñanza.apren~izaje tanto por el Profesor como por los alumños. -:

11206

Prácticas

-Total de horas en primer curso....
Tata! de horas en segundo curso..
Total de horas en tercer curso. "'"

11205 .

Asignaturas optativas

Etica Profesional.
Enfermería Técnica de Instrumentación Quirúrgica.
Enfermeria Técnica de Laboratorio.
Enfermena de Urgencia.
Fundamentos y Técnicaa de Radiodiagnóstico Hospitalario.

ORDEN de 22 de mt¡yo de 1985 por la que se dispone
e! cumplimiento en sus propios terminas de la senten·
cia de 12 de diciembre de 1984 de lti" Audiencia
Nacional. relativa al recurso contencioso-adm¡nislra~
tívo interpuesto por don José Ange~ Moreno Baños y
otros.

. Ilmo. Sr.: En er recurso contencioso-administrativo interpuesto ¡
por don José Angel Moreno Baños y otrps, contra la Resólución de ~
este Departamento, sobre concurso de méritOs entre Profesores'~
agregados de BachiU~rato.y que dictada sentencia estimatoria' pará J
los recurrentes por la Sala de lo Con.tencioso-Administrativo de la "
Audiencia NaCional en fecha S de mayo de 1984,. confrrmada en '.
apelación por sentencia oe la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ~
dictada en fecha 19 de junio de 1984, el Abogado del Estado ha
instado la declaración de inejecutabilidad de la citada sentencia y
en fecha 12 de diciembre de 1984 la Sala de lo Contencioso- '1
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado auto. cuyo
fallo es pel siguiente tenor literal: ' ;

.«La Sala. siendo Ponente el excelentísimo señor Presidente don ..~
José Gahaldón y López, por y ante mi la Secretaria acuerda: .\

Se desestima la SQlicitud del A6ogado del Estado de declaración 'f
de imposibilidad de ejecución de la sentencia recaída en este ..
recurso. Con cumplimiento de laa prevenciones leaaIes·y devolu- ..
ción del expediente~ comuníquese a la A4ministración lo acordado .-,
en el último considerando.» .

Con~ el anterior auto fue ,üÍterpu6'to recufso. de apelación por .
el Abogado del Estado, que ha sido fallado por la Saia Tercera del
Tribunal Supremo en fecha 6 de febrero de 1985. cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«La Saia acuerda que debía desestimar y desestimaba el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado y. en su virtud,

.confirmaba el auto de la Sección Primera de la Sala de. lo
Contencioso-Administrativo de la.,Audiencía Nacional de 12 de _
diciembre de 19&4; Jl?T el ''1ue' se desestima la solicitud de'
declaración, imposibilidad .de. ejecución de la se.ntencia recaída en 1
dicho recurso.». e.'

E~ SU virtud, este.Ministerioha disp~esto. que se"cumpla el '
citado auto ~n sus propios términos.

Lo que digo a V~ 1. para su conocimiento y' demás efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. l;). (Orden de 21 de.marzo de

1982), el Subsecretario, 1~~ Torreblanca Prieto,

. Ilmo. Sr. Director general de Personal yServicios.
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FarmacolQgía Oinica. y Terapéutica Física. .
Ciencias de la Conducta 1lI (cuatriinestral~ ..
Enfermería .Médico-Quirúrgica 11 ,.. _.: .
Enfermería Geriátrica.. . , . ".. ' :. : ...
Enfermeria Psiquiátrica..
Salud PÚhlica 11..
Optativas I (cuatrimestral). ..
Optativas n (cuatrimestral) , "., , .

Tercer cursJ.,.

Segundo curso

Farmacología Oínica y Dietéticá..
Ciencias de la Conducta 11..
Enfermería Médico-Quirúrgica L ~_ .
Enfermería Materno-InfantiL .
Salud Pública L·, » .;, . ....• : .

Optativas I (cuatrimestral)... ~1"'1-' .•~,~.•..••. :., .• _.

Optativas 11 (cuatrimestral).. 4ó>.' ;, ," .. '. 'Ji. " .'

Primer curso

_BiOquímica y Biofisica .....
Anatomta y Fisiología Humana.
Ciencias de la' Conducta l.
Enfermería Básica .. ·...... . .
Microbiologia (Ciclo Salud~Enfennedad) .
Bióe5tadística (cuatrimestral).... .
Administració!I y_ Legislación Hospitalaria (cuatri~_~

'mestrat). .. . .
Optativa (cuatrimestral).... . .


